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Entidad encargada 
 

Los importadores deberán presentarse ante el 

Órgano Nacional de Valoración y Verificación 

Aduanera ubicada en las oficinas centrales de la 

Dirección General de Aduanas. 

 

Inscripción como 

importador 

El importador se inscribe una única vez. 

  

 



Requisitos para la inscripción como 

importador 

1. Registro de Firmas autorizadas para el endoso de facturas y para 
la firma de la Declaración de Valor, debidamente autenticada por 
un abogado.  

 

2. Fotocopia certificada de la cédula física (por ambos lados) o 
jurídica. 
 

3. Deberán presentar dos diskettes nuevos, de alta densidad, 
debidamente etiquetados con el nombre del importador, donde 
se cargará la ficha informativa que contiene las instrucciones 
sobre la información que dicho importador debe suministrar, así 
como el manual de usuario. (Transmisión electrónica de 
desalmacenaje).  

 

4. En caso de que el importador no pueda realizar los trámites 
personalmente, debe otorgar a quien realice los trámites en su   
nombre, una autorización certificada por un abogado para la 
entrega y recepción de diskettes. 
 

 



Plazo 

     La presentación del diskette conteniendo la 
información solicitada, debe hacerse  ante el 
Órgano ya mencionado en el plazo de diez días 
hábiles a partir de la fecha  de entrega del 
diskette cargado. 

 

     Para tales efectos, se entregará un recibo donde 
conste la recepción del diskette. Se considerará 
que el importador ha cumplido con la 
actualización de su registro una vez revisada la 
información que contiene el diskette. 

  
 
 
 

 



Transmisión anticipada  y confirmación del 

Manifiesto de Carga(formato RIS) 

 

 
 Maritimo: mínimo de 

48 horas a la llegada 

del vehículo al puerto 

aduanero 

 Aéreo: 2 horas a la 

llegada de la aeronave 

 Terestre: Podra ser 

transmitido en el 

momento de arribo. 

Plazos 

Maritimo Aéreo 

Terestre 



Declaracion aduanera 

• Documentos necesarios para entregar 
al agente aduanero: 

 

1. Factura comercial 

 

2. Conocimiento de embarque 

 

3. Certificado de origen (si es necesario) 

 

 



Permisos para el desalmacenaje 

Formulario de Autorización de 
desalmacenaje 

•Aplica dependiendo del producto 

•Notas técnicas 



 

 

NOTA 

TÉCNICA 

 

 

 

CONTENIDO 

 

 

 

INSTITUCIÓN RESPONSABLE 

 34 

 
 Autorización de desalmacenaje para perros y gatos.                                               

 
Ministerio de Salud, Departamento de Vigilancia de la Salud. 

 35 

 
Cumplimiento de requisitos fitosanitarios previos, inspección física y aprobación fitosanitaria a su ingreso, 

redestino, tránsito internacional y desalmacenaje. 

 

Ministerio de Agricultura, Cuarentena y Registro Vegetal.  

 36 

 
Permisos de importación y exportación de especies de fauna y flora de vida silvestre.  

 
Ministerio de Ambiente y Energía, Sistema Nacional de Áreas de 

Conservación. 

 
38 

 
Autorización de importación, exportación o reexportación de la Comisión Gubernamental del Ozono. 

 
Ministerio de Ambiente y Energía, Comisión Gubernamental del Ozono.  

 44 

 
Cumplimiento de requisitos zoosanitarios previos, inspección física y aprobación zoosanitaria a su ingreso, 

redestino, tránsito internacional y desalmacenaje. 

 

Ministerio de Agricultura y Cuarentena Animal. 

  

 
45 

 
Oficina Nacional de Semillas. 

 
Oficina Nacional de Semillas. 

 46 

 
Declaración Jurada. 

 
Ministerio de Ambiente y Energía, Dirección Sectorial de Energía. 

 49 

 
Certificación de cumplimiento de emisiones, emitido en el país exportador. 

 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 

 50 

 
Autorización de desalmacenaje de alimentos. 

 
Ministerio de Salud, Departamento de Control de Alimentos.   

 51 

 
Permisos de importación de drogas y estupefacientes y sellado.  

 
Ministerio de Salud, Departamento de Drogas y Estupefacientes, Controles y 

Registros .  

 
54 

 
Autorización de desalmacenaje de sustancias tóxicas y peligrosas.  

 
Ministerio de Salud, Departamento de Sustancias Tóxicas y medicina del 

Trabajo.  

 
57 

 
Autorización de desalmacenaje de materias primas, formas primarias para medicamentos y cosméticos, 

medicamentos, cosméticos y equipos médicos   

 

Ministerio de Salud, Departamento de Drogas y Estupefacientes, Controles y 

Registros.  

 
58 

 
Autorización de importación de precursores y sustancias químicas, incluido el sellado  

 
Ministerio de Salud, Departamento de Drogas y Estupefacientes, controles y 

registros.  

 
59 

 
Autorización de desalmacenaje para productos químicos, biológicos y equipos 

 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, departamento de abonos y 

plaguicidas.  

 
60 

 
Permiso de importación de explosivos 

 
MINISTERIO DE seguridad Pública, Departamento de Control de Armas y 

Explosivos.  

 
62 

 
Autorización de desalmacenaje de ropa y calzado, usados 

 
Ministerio de Salud, Control de Medio Ambiente. 

 66 

 
Autorización de desalmacenaje de equipo de radio 

 
Ministerio de Gobernación y Policía, Departamento de Control Nacional de 

radio  

 
70 

 
Permiso de importación de armas 

 
Ministerio de Seguridad Pública, Departamento Control de Armas y 

Explosivos  

 
71 

 
Permiso de importación de munición  

 
Ministerio de Seguridad Pública, Departamento Control de Armas y 

Explosivos  

 
72 

 
Permiso de importación temporal de armas 

 
Ministerio de Seguridad Pública, departamento Control de Armas y 

Explosivos  

 
73 

 
Prohibición para la importación  

 
Ministerio de Seguridad Pública, Departamento Control de Armas y 

Explosivos  

 



Agente aduanero 

Cálculo de impuestos 

 

Transmite el RIS a la 

Aduana (electrónicamente) 

 

         Cancelación de impuestos 

 

 

    Presentar los documentos en 
la aduana (para verificación y levante)  



Aceptación de la declaración aduanera 

Revisión física 

Revisión documental 

Sin revisión 



Levante de las mercancías 



Ejemplo de importación 

Vehículo Suzuki Samurai, 4WD, manual 
5no, 1991, 1294 cc, gasolina, color 

blanco, 2 puertas. 



Suzuki Samurai, 4WD, manual 5no, 1991, 1294 cc, gasolina, 

color blanco, 2 puertas. 



Documentos para la importación del 
vehículo 

• Bill of landing 
(Conocimiento de 
embarque) 

• Titulo de propiedad 
( Certificate of title) 

• Etiqueta de licencia 
enérgtica (Año, 
estilo, modelo, gasto 
de combustible, 
ect...) 

• Declaración de valor 

• Certificado de gases 
(NT 49)   

• Factura comercial (al 
dorso tiene que ir 
una declaración 
jurada) 

 

 



Importador mayorista y  el minorista 

 

• Determinar si el importador es 
mayorista o minorista 

 

• Ley referente a la persona física o 
jurídica que importa 

 



Comparación de valores 

 En caso de  provenir de U.SA se utiliza el valor más 
alto de: 

•  El Black Book (valor FOB) o  

•  Tributación directa(CIF) o 

•  Factura comercial  

 

 En caso de otros países se utiliza el valor más alto 
de: 

• Factura comercial 

• Tributación Directa 

 

 Aplica un margen de diferencia del 3%. 



RIS 

• Requerimientos para la Integración al 

Sistema de Información Aduanera  



Declaración aduanera 

• Documento en que se expresa libre y 
voluntariamente el régimen, al cual van 
a ser sometidas las mercancías y se 
aceptan las obligaciones que el régimen 
impone. 



 
Conocimiento de embarque 

 
 

• Título representativo de mercancías, que 

contiene el contrato celebrado entre el 

remitente y el transportista para 

transportarlas al territorio nacional y 

designa al consignatario de ellas. Para los 

efectos del régimen jurídico aduanero 

equivale a los términos Bill of Lading 

(B/L), Guía Aérea o Carta de Porte.  



Certificado de origen 

• Documento en que se hace constar el 
país de origen de una mercancía, para 
efectos de tratos preferenciales con 
respecto a tratados de libre comercio. 



Cálculo de impuestos 

• Se toma el valor de la mercancía de la 
factura comercial 

• Se ubica la mercancía dentro del SAC 
para determinar el porcentaje 
correspondiente a los impuestos (DAI, 
Ley, SC, Ventas) 

• Sobre la base imponible (precio) y los 
impuestos determinados se calcula el 
monto a cancelar 



Documentos a presentar 

• Declaración aduanera de importación 

• Conocimiento de embarque 

• Factura comercial 

• Declaración de valor 

• Lista de empaque 

• Permisos de salud, agricultura (si 
corresponde) 

• Certificado de origen 



Manifiesto de carga 

• Documento en el que se detallan todas 

las mercancías embarcadas en un 

medio transportador, con indicación de 

destino. Este documento es 

confeccionado por el transportista en el 

lugar de embarque.  



DOCUMENTACION  



Consulado del país 
de origen 

 

Autentificar firma 
del consul en el 
país importador 

 

MOPT: Visto bueno 
y sello 















http:www.hacienda.go.cr/SCRIPTSGENERICCGO.EXE 

565,800 

Resultados Auto Valor 



500 


